
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 22 de septiembre de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Fővárosi Törvényszék — Hungría) — GM / Országos Idegenrendészeti 

Főigazgatóság, Alkotmányvédelmi Hivatal, Terrorelhárítási Központ

(Asunto C-159/21) (1)

(Procedimiento prejudicial — Política común en materia de asilo e inmigración — Directiva 
2011/95/UE — Normas relativas a los requisitos de concesión del estatuto de refugiado o del estatuto de 
protección subsidiaria — Retirada del estatuto — Directiva 2013/32/UE — Procedimientos comunes para 
la concesión y la retirada de la protección internacional — Peligro para la seguridad nacional — Definición 

de postura de una autoridad especializada — Acceso al expediente)

(2022/C 424/10)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Törvényszék

Partes en el procedimiento principal

Demandante: GM

Demandadas: Országos Idegenrendészeti Főigazgatóság, Alkotmányvédelmi Hivatal, Terrorelhárítási Központ

Fallo

1) El artículo 23, apartado 1, de la Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
sobre procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección internacional, en relación con el 
artículo 45, apartado 4, de dicha Directiva y a la luz del principio general del Derecho de la Unión relativo al derecho a la 
buena administración y del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

debe interpretarse en el sentido de que

se opone a una normativa nacional que establece que, cuando una resolución de denegación de una solicitud de 
protección internacional o de retirada de esa protección se basa en información cuya divulgación pueda poner en peligro 
la seguridad nacional del Estado miembro en cuestión, el interesado o su abogado solo pueden acceder a esa información 
después de obtener una autorización al efecto, no se les comunican ni siquiera las razones esenciales en las que se 
fundamentan tales resoluciones y no pueden, en ningún caso, utilizar en el marco de los procedimientos administrativo 
o jurisdiccional la información a la que hayan podido tener acceso.

2) Los artículos 4, apartados 1 y 2, 10, apartados 2 y 3, 11, apartado 2, y 45, apartado 3, de la Directiva 2013/32, en 
relación con los artículos 14, apartado 4, letra a), y 17, apartado 1, letra d), de la Directiva 2011/95/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el 
reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un 
estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la 
protección concedida,

deben interpretarse en el sentido de que

se oponen a una normativa nacional en virtud de la cual, cuando los órganos encargados de ejercer funciones 
especializadas relacionadas con la seguridad nacional hayan constatado mediante dictamen no motivado que una 
persona constituye una amenaza para dicha seguridad, la autoridad decisoria está obligada sistemáticamente a denegar la 
protección subsidiaria a dicha persona o a retirarle una protección internacional concedida previamente, basándose en 
ese dictamen.
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3) El artículo 17, apartado 1, letra b), de la Directiva 2011/95

debe interpretarse en el sentido de que

no se opone a que se deniegue a un solicitante la protección subsidiaria, en virtud de dicha disposición, sobre la base de 
una condena penal que ya era conocida por las autoridades competentes cuando concedieron al solicitante, al término de 
un procedimiento anterior, un estatuto de refugiado que posteriormente le fue retirado. 

(1) DO C 228 de 14.6.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 22 de septiembre de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Juzgado de Primera Instancia n.o 2 de Las Palmas de Gran Canaria) — 

Zulima / Servicios Prescriptor y Medios de Pagos E. F. C., S. A. U.

(Asunto C-215/21) (1)

(Procedimiento prejudicial — Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores — 
Contrato de crédito revolvente — Carácter abusivo de la cláusula relativa al tipo de interés 

remuneratorio — Demanda presentada por un consumidor al objeto de que se declare la nulidad de ese 
contrato — Satisfacción extraprocesal de las pretensiones de ese consumidor — Costas procesales 

devengadas con las que dicho consumidor debe cargar — Principio de efectividad — Normativa nacional 
que puede disuadir al referido consumidor de ejercer los derechos que la Directiva 93/13/CEE le otorga)

(2022/C 424/11)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de Primera Instancia n.o 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Zulima

Demandada: Servicios Prescriptor y Medios de Pagos E. F. C., S. A. U.

Fallo

Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, a la luz del principio de efectividad,

deben interpretarse en el sentido de que

no se oponen a una norma nacional con arreglo a la cual, en el marco de un proceso judicial relativo a la declaración del 
carácter abusivo de una cláusula de un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, en caso de satisfacción 
extraprocesal de sus pretensiones, el consumidor afectado debe cargar con sus propias costas, a condición de que el juez que 
conozca del asunto tenga imperativamente en cuenta la eventual mala fe del profesional de que se trate y, en su caso, lo 
condene al pago de las costas del proceso judicial que ese consumidor se ha visto obligado a promover para hacer valer los 
derechos que la Directiva 93/13 le otorga. 

(1) DO C 320 de 9.8.2021.
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